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Exped¡ente No 23.496/23

VISTO la Ley No 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del
Sector Público Nacional, su Reglamento, Decreto PEN N" 1.344/07 y el Estatuto de la
Universidad y,

CONSIDERANDO:

Que, por resoluci6n No 444122 del Consejo Super¡or se aprobó la Distribución de Créditos
del ejercicio - Presupuesto 2022

Que, la Ley No 24.156 en su artículo 27 preué el procedimiento a segu¡r en el supuesto
de no encontrarse aprobado el presupuesto para el ejercicio siguiente, estableciendo los a¡ustes

de los que podrán ser objeto los créditos prorrogables para el ejercicio.

Que a la fecha no se ha aprobado la Ley de presupuesto para el ejercicio 2024 pata el

Sector Público Nacional no financ¡ero.

Que, hasta tanto se pueda dar cumplimiento con lo dispuesto por el Art. 130 y Art, 104'

inc. 15 del Estatuto Universitar¡o, resulta necesar¡o garantizar el funcionam¡ento de las diferentes
activrdades y contar con la autorización para gastar y cumplir con los ob¡etivos y act¡v¡dades
previstas en la Un¡versidad.

Que la prórroga es necesaria para et Elercicio 2024, hasla tanto el Consejo Superior
proceda a realizat la distribución de créditos sobre la base del Presupuesto de Gastos y

Recursos de la Administrac¡ón Nacional para dicho e.iercicio y otras fuentes de financiam¡ento.

Que el mantenimiento de las fuentes de financiamiento, con exclusión de los aportes del

tesoro, se realiza considerando la afectación a créditos vigentes al ciene del ejercicio 2023.

Que el crédito por Aportes de Tesoro, vigente a la fecha contempla las asignac¡ones de
Política Salarial 2023 devengadas, las que se incorporaron por determinaciÓn del Consejo
Superior a la atención del lnciso 1, Gastos en Personal.

Que la Dirección de Presupuesto de la Universidad ha tomado intervención que le

compete.

POR ELLO y atento a lo aconsejado por la ComisiÓn de Hac¡enda, med¡ante Despacho
N" 121t2023,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 18o Sesión Ordinar¡a del 14 de diciembre de 2023)

RESUELVE:
ARTICULO 1o. Prorrogar el Presupuesto aprobado por Resolución CS No 444122 con las

respectivas modificatorias realizadas en el año 2023, para el ejercic¡o f¡nanciero 2024, dentro
del marco de lo dispuesto por el Artículo 27 de la Ley de Adm¡nistración F¡nanciera y de los

Sistemas de Control del Sector Público Nacional N' 24.1 56.
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ARTÍCULo 2". Autorizar hasta el 31 de marzo de 2024 la afectación y/o utilizac¡ón de las partidas

con exclusión de aquellas cuya finalidad se haya cumplido.

ARTICULO 30. Comunicar con cop¡a a: Facultades, Sedes Regionales, lEM, Secretar¡a
Administrat¡va, Dirección General de Adm¡nistración, Tesorería General, D¡recciones de
Presupuesto, Contabilidad de Presupuesto, Evalu
publíquese en el Boletín Oficial de esta Universidad
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ación y Control Presupuestario. Asimismo,
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